
DECRETO N° 317

LAJA, enero 31 del 2012.

VISTOS:

1.- Certificado de Atención en el Servicio de Urgencia, emitido por la Asociación
Chilena de Seguridad, por accidente de trayecto de la funcionaría CAROLINA
PROBOSTE CARRASCO, Funcionaría Municipal a Contrata, asimilada al Grado 17°
E.M., Escalafón Administrativo.:

2.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal, y el estricto
apego a la legalidad existente.

RESUELVO:

1.- AUTORÍCESE reposo laboral a la funcionaria CAROLINA PROBOSTE
CARRASCO, Funcionaria Municipal a Contrata, asimilada al Grado 17° E.M.,
Escalafón Administrativo., por accidente de trayecto, a contar del 28 al 31 de enero
del 2012.-

ANOTESE, COMUNIQÚESE, ARCHÍVESE,
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